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Prevéngase al apoderado judicial de la actual ejecutante para que se este a lo
dispuesto en constancia secretarial obrante en el expediente (pdf 05 cp.), según la
cual  la  anotación  en  el  sistema  acerca  de  la  notificación  personal  del
demandado fue un error y no corresponde con la realidad procesal, así como el
auto del 10/12/2021 (pdf 04 cp.) por el cual se le instó para enviar el aviso de que
trata el  artículo 292 del  Código General  del  Proceso con copia cotejada del
mandamiento ejecutivo a la misma dirección a la  que envió  previamente la
citación para notificación personal, poniéndole de presente que en razón de lo
reglado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y el artículo 296 del Código
General del Proceso, en esta causa no es aplicable el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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